
a fecha, veintiocho (28) de noviembre de dos
o del

r Juez, informando que el doctor JOSE IGNACIO ESCOBAR

VILLAMIZAR, allegó memorial solicitando el aplazamiento de la diligencia
bre del año en curso, porcuantotieneprogramadapara el día 3 de diciem

cita de oncología enla Clínica San Diego en la ciudad de Bogotáy por ende

no puede asistiraladiligencia (A.243). Sírvase Proveer.

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAQUÍ, CUNDINAMARCA

Guataquí, dos (2)de diciembre de dos mil diecinueve (2019)

VELANDIA Y

Visto el infor ta queel doctor JOSE

IGNACIO

aplaza

secretarial que antecede, que da cuen
COBAR  VILLAMIZAR, allegó memorial so

el día 3 de diciembre de

2019, por cuanto tiene cita de oncología en la Clínica San Diego en la

ando el

¡ento de la diligencia programada pas

r a la diligencia; atendiendo
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ciudad de Bogotá y por ende no puede
dicha solicitudel Despacho p.
y convocará nuevamente a las partes e intervinientes en una nueva fecha.

cederá a aplaz

Así las cosas, el Juzgado DISPONE:

1.-) Aplácese la fecha inicialmente decretada para el día 3 de diciembre de

2019, a solicitud del doctor JOSÉ IGNACIO ESCOBAR VILLAMIZAR en su

calidad de curador adlitem.
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2.-) Cítese a las partes e intervinientes a la audiencia de que trata el
artículo 372 del C.G.P, para el día veintinueve (29) de enero de 2020 a la
horade las nueve de la mañana (09:00 a.m).

Notifíquese y Cúmplase,

reto!
E MARENTES

Juez —H———_


